
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1 

  

Expediente 005 2019 – 00679 00 

 

Teniendo en cuenta que la última actuación del proceso corresponde al auto del 

25 de febrero de 2021, notificado el 26 de ese mismo y mes y siendo que en el 

año siguiente no se promovió actuación alguna, a tono con el artículo 317, 

numeral 2º del C.G.P. y satisfaciéndose los requisitos dispuestos en dicha norma 

se RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR la TERMINACIÓN del presente proceso POR DESISTIMIENTO 

TÁCITO. 

 

2.- DECRETAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares  que  se  

hubieren practicado   dentro   del   presente   proceso.   En   caso   de   existir   

embargo   de remanentes o de llegarse a perfeccionar dentro del término de 

ejecutoria de este auto,  procédase  por  secretaría  como  lo  indica  el  inciso  5° 

del  art.  466  del  C. General  del  Proceso,  de  igual  manera habrá  de  

procederse  en  caso de    existir  obligaciones  pendientes  en favor de la DIAN. 

Por secretaría OFÍCIESE. 

 

3.- Sin costas, por no haberse causado. 

 

4.- Desglósense los anexos de la demanda, a favor de la parte actora, en caso de 

que los solicite. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

 
1 Estado electrónico 17 de marzo de 2023 
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